
 
 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL  

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
N.° 000006-2024-SUNAT/800000 

 
DEJA SIN EFECTO DESIGNACIONES Y ENCARGATURAS Y DESIGNA Y ENCARGA 

EN CARGOS DE CONFIANZA 
  

Lima, 19 de enero de 2024 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el inciso g) del artículo 10 del Documento de Organización y Funciones 
Provisional - DOFP de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria - SUNAT, aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 000042-
2022/SUNAT, establece que es atribución del Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, designar, remover o despedir a las personas que ocupan los 
cargos de confianza; 

 

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 174-2022/SUNAT se 
desconcentró en la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas, la 
facultad para designar y remover en los cargos de Supervisor 1 clasificado como 
Empleado de Confianza, de las unidades de organización bajo su dependencia; 

 

Que, mediante Resoluciones de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Administración y Finanzas N° 022-2014-SUNAT/800000, N° 053-2018-SUNAT/800000, N° 
068-2020-SUNAT/800000, N° 095-2020-SUNAT/800000, N° 099-2020-SUNAT/800000, N° 
066-2021-SUNAT/800000, N° 109-2021-SUNAT/800000, N° 071-2022-SUNAT/800000, N° 
200-2022-SUNAT/800000, N° 220-2022-SUNAT/800000, N° 106-2023-SUNAT/800000, N° 
137-2023-SUNAT/800000, N° 149-2023-SUNAT/800000, N° 158-2023-SUNAT/800000 y 
N° 171-2023-SUNAT/800000 se designó y encargó a diversos servidores en cargos de 
supervisor de unidades de organización dependientes de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Administración y Finanzas; 

 

Que, se ha estimado conveniente dejar sin efecto algunas de las designaciones y 
encargaturas a las que se hace referencia en el considerando precedente y designar y 
encargar a las personas que asumirán dichos cargos; 
 

En uso de la facultad conferida por la Resolución de Superintendencia N° 174-
2022/SUNAT;  

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Dejar sin efecto, a partir del 22 de enero de 2024, las designaciones 
en los cargos de supervisor de las unidades de organización dependientes de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas que se señalan en el 
Anexo 1 que forma parte integrante de la presente Resolución, dándoseles las gracias por 
la labor realizada. 



 

Artículo 2.- Dejar sin efecto, a partir del 9 de febrero de 2024, la designación del 
señor ALFREDO GINO LOPEZ MARTINEZ en el cargo de confianza de supervisor 1 de 
la División de Incorporación y Administración de Personal de la Gerencia de Gestión del 
Empleo de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, dándosele las gracias por la 
labor realizada. 

 
Artículo 3.- Dejar sin efecto, a partir del 22 de enero de 2024, las encargaturas 

en los cargos de supervisor de las unidades de organización dependientes de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas que se señalan en el 
Anexo 2 que forma parte integrante de la presente Resolución, dándoseles las gracias por 
la labor realizada. 

 
Artículo 4.- Dejar sin efecto, a partir del 9 de febrero de 2024, la encargatura del 

señor HERNAN FAUSTO SCHREIBER VIDAL en el cargo de supervisor de la División de 
Incorporación y Administración de Personal de la Gerencia de Gestión del Empleo de la 
Intendencia Nacional de Recursos Humanos, dándosele las gracias por la labor realizada. 

 
Artículo 5.- Dar por concluido el vínculo laboral del señor LUIS CARLOS BREÑA 

SILVERA y de las señoras MAGALY RUTH BERROSPI CASTILLO, LILIANA CORNEJO 
AGUIRRE y MARCELA INES UCULMANA PERALES con la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, a partir del 22 de enero de 2024. 

 
Artículo 6.- Designar, a partir del 22 de enero de 2024, en los cargos de 

confianza de supervisor 1 de las unidades de organización dependientes de la 
Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas que se detallan en el 
Anexo 3 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 7.- Designar, a partir del 9 de febrero de 2024, en los cargos de 

confianza de supervisor 1 dependientes de la Superintendencia Nacional Adjunta de 
Administración y Finanzas que se indican a continuación: 

 
INTENDENCIA NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS 
 

Gerencia de Gestión del Empleo 
 

División de Incorporación y Administración de Personal 
 
- Supervisor 1 de la División de Incorporación y Administración de Personal 

ALFREDO GINO LOPEZ MARTINEZ 
CARMEN BLANCA ALEMAN SOSA 

 
Artículo 8.- Encargar a la señora ROUTH KATHARINE CASTILLO ESCUDERO, 

a partir del 22 de enero de 2024, en el cargo de confianza de supervisor 1 de la División 
de Gestión de Servicios de la Gerencia de Mantenimiento, Servicios y Patrimonio de la 
Intendencia Nacional de Administración, con retención a su cargo de Jefe de División. 

 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 

  
 

 
  FERRER ANÍVAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

      Superintendente Nacional Adjunto de Administración y Finanzas 
       SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

           Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 


